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DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

ACUERDO DGMM No. 008-2018

CONSIDERANDO: Que el cuarto objetivo nacional del Plan de Visión de Pais, establece
..HONDURAS CON UN ESTADO MODERNO, TRANSPARENTE, RESPONSABLE'

EFICIENTE Y COMPETITIVO"; según el Decreto número 286-2009 publicado en el diario

oficial f a gaceta publicado en el número 32,129 de fecha 02 de febrero del 2010-

CONSIDERANDO: Que para el logro y cumplimiento del objetivo precedente la Dirección

General de la Marina Mercante como Institución obligada debe darle fiel cumplimiento a la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública'

CONSIDERANDO: Que la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública faculta

a las Instituciones Obligadas para restringir el Derecho de acceso a la lnformaciÓn Pública,

mediante la declaratoria de reserva de la información, cuando la misma reÚna los

presupuestos y condiciones legales adecuadas'

CONSIDERANDO: eue la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

establece el procedimiento a seguir para declarar la información como reservada, a través

del respectivo acuerdo de clasificación.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de la Marina Mercante em¡tiÓ Acuerdo 001-DGMM-

2008 de ClasificaciÓn de Info.rmaciÓn.como reservada por el término de diez (10) años, con

fechá diecisiete (17) de Ma rzo del año dos m¡l diecisiete (2017) informac¡Ón que ya venc¡o

el plazo de duración de la Clasificación.

GoNSIDERANDO: Que la Dirección General de la Marina Mercante como ente

responsable tiene la obligación de salvaguardar el inteÉs nacional del País al encaminar

""iion", 
que sirva en la i-ucha contra el ciimen organizado, la defensa interna y externa así

como también proteger las garantías fundamentales preceptuadas en la Constitución de la

República.

POR TANTO

La Dirección General de la Marina Mercante en uso de las facultades que la Ley le

confiere y en aplicación de los artículos 1 18 y 122 de la Ley General de la

Administración Pública, y los artículos 1, 2 numeral 6, 3 numeral 6 y 9, 16,17 y 18

de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública; artículo 8, ínciso d y

e numerales 1, 2,3 y artículo 11 del Acuerdo No. 002-2010 de los lineamientos

generales para la clasificación y desclasificación de la información publicada

mediante gaceta número 32'198'
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DrREccrót¡ ceruERAL DE LA MARINA MERcANTE

ACUERDA

PRIMERO: Clasificar como reservada la información siguiente:

1. Centro de Información Maritima (lnformación de Inteligencia):
1.1 lnformación del monitoreo de embarcaciones'
1 .2 Autoriza cio n es d e Abord ajes po r G u a rd acostas'

l.3lnformes de posiciones de embarcaciones'
1.4 lnformaciones sobre propietarios de embarcaciones.

l.SReportes de Infracciones o similares.

2. Análisis y control Marítimo (lnformación de Inteligencia):
2.1Análisis de documentación emitida por la DGMM'

2.2lnformes de organizaciones identificados en el sector marítimo.

z.3Diag ra mas de orga nizaciones.

2.4lntercambio de informaciÓn con agencias

z.SRespuesta a Operadores de Justicia.
ponga en riesgo laZ.iCualquier otra Información de inteligencia que

Seguridad Y Defensa Nacional.

Facilitación del Tráfico Maritimo Internacional'
3.1 Los documentos remitidos por agentes navieros a la Ventanilla Única de

Tráfico Marítimo lnternacional sean de carácter confidencial, así como

también datos del proceso de creación de la misma. sin embargo, las

estadísticas que se pueden generar a través de lo remitido por agentes

navieros, si es información que si se puede considerar publica (cantidad

de buques, tipos de busques, estado de bandera de los buques)'

Información del Registro Internacional de Buques'

4.1Base de datos de vencimiento de patentes'

4.2Base de datos de los armadores, la cual consta de sus generales e

información de contacto.
4.3 Base de datos de embarcaciones registradas'

tnformación de Gente de Mar La que obra en el artículo 3 del Reglamento

sobre el Procedimiento para Reconocimiento de Centros de Formación

Marítima es la siguiente:
5.l Copia debidamente apostillada del registro público del centro de

Formación Marítima, en el cual deberá constar la representación legal;

fecha de fundación, junta directiva y representante legal, en el caso de

Boulevard Suyapa, Edificio Pietra, Contiguo a ALU|IC' Apdo' P-ostal qq?s 
- - ^^^ -^^2

Tegucigalpa, tvl.o.c., t-tonourá'", 
-CÁ- pax $o+¡zzegaizS, 223$'8334, 2239-8346, 2239-8335' 2239-8209

3.

nac¡onales e internacionales.

4.

5.
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DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

ser nacional escritura de constitución del Centro de Formación Marítima
debidamente inscrita.

5.zCop¡a de documento de identificación, fotografía y
Director del Centro de Formación Marítima o en su

registro de
caso de las

firma del
personas

autorizadas a firmar en su nombre.
5.3 Documento en el que conste la direcciÓn

tomando en consideraciÓn las Sucursales si

5.4 Hoja de vida de los instructores.
5.5 Manual de Calidad AProbado.
5.6 Estructura de los Cursos a ser reconocidos.

de Formación,

5.7 Documento en el que conste descripción y fotografías de las

instalaciones, equipo y simuladores del Centro de FormaciÓn Marítima.

5.S lnformación del personal que sirva de enlace o de contacto con la

autoridad Marítima de Honduras.

del Centro
hubieren.

Por tratarse
destinadas a

repercut¡rían

de información que

proteger la seguridad
de la siguiente manera:

Según lo preceptuado en el

Acuerdo No. 0 02-201 0 de

su divulgación Pone
interior del Estado de

en riesgo las

Honduras, s¡ se
acclones
publicaré

las acciones
Estados de

la delincuenc¡a

1. Al Proteger la defensa exterior del Estado

de prevenciÓn o defensa

derecho I nternacional.

que lleva a cabo

2. Bloquear
org anizada.

operaciones militares, policiales

3. Bloquear actividades de inteligencia o contrainteligencia.

4. Menoscabar o dificultar las estrategias o acciones

org anizada.

S. Vulnerando las garantías fundamentales establecidas

República.

o navales contra la delincuencia

en la Constitución de la

artículo B, incíso e, numerales 1, 2,3, Articulo 11 del

los lineamientos generales para la clasificaciÓn y

de Honduras, bloqueando
el Estado frente con otros

contra
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desclasificación de la información que tienen o generan las instituciones obligadas

por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
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DrREccróru ceruERAL DE LA MARTNA MERcANTE

SEGUNDO: Eltérmino de la Declaratoria de la información es por eltérmino de diez
(10) años.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa M.D.C. 16 de Abril de 2018.
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